
administración local

AYUNTAMIENTOS

DEZA
aprobado por decreto de alcaldía nº 39, del día 23 de octubre de 2015, la memoria Valorada

de la obra nº 14 , denominada ayuntamiento, para la realización de la obra de reforma de car-
pintería y mejora del acceso al ayuntamiento”, dentro de la subvención otorgada por la Exc-
ma. diputación Provincial de soria, para la inversión, conservación, reparación y mejora de
Edificios singulares, redactado por los arquitectos dª inmaculada ruiz orte y d. carlos ca-
longe mugueta, con un presupuesto total de contrata que asciende a la cantidad de nueve mil
doce euros con cuarenta y dos céntimos (9.012,42 €).

dada su urgencia, dicha memoria se expone al público durante el plazo de ocho días a partir
del día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
los interesados puedan presentar cuantas reclamaciones o alegaciones consideren oportunas.

En caso de no formulares reclamación o alegación alguna, la presente memoria se entenderá
aprobada definitivamente.

deza, 23 de octubre de 2015.– la alcaldesa, nuria caballero Velázquez. 2809
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